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Las  Entidades Locales de Andalucía, ejerciendo su derecho de asociación reconocido en 
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y en la Carta Europea de la 
Autonomía Local, constituyeron el 16 de Marzo de 1.985 la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias (FAMP).  

La FAMP con 784 Entidades Locales, trabaja por la defensa y promoción de las 
autonomías locales, la sostenibilidad ambiental, la innovación, la buena gobernanza, la 
defensa de la cultura, el desarrollo socioeconómico  y los valores propios de Andalucía 
como Comunidad Autónoma, en el ejercicio que la Constitución reconoce a toda 
nacionalidad1. Tiene personalidad jurídica pública y plena capacidad de obrar, sin más 
limitaciones que las establecidas en la normativa legal vigente. El ámbito territorial de la 
FAMP es el territorio de Andalucía, teniendo su sede en la ciudad de Sevilla.  

Según nuestros Estatutos, constituyen los fines de la FAMP el fomento y defensa de la 
autonomía local; la representación y defensa de los intereses generales de las Entidades 
Locales ante otras Administraciones Públicas o instituciones privadas, sin invadir las 
competencias de las Entidades Locales asociadas establecidas en el ordenamiento 
jurídico. 

La administración local es un ámbito privilegiado donde confrontar las iniciativas de 
gestión con la realidad y verificar los resultados prácticos. La cercanía de lo/as 
ciudadano/as supone un reto constante para quienes se enfrentan a la gestión municipal. 
La diversidad de situaciones locales hace difícil que los gobiernos nacionales sean 
capaces de responder de una manera flexible a un medio global cambiante. De ahí la importancia de 

                                                           
1
 Modelo de acuerdo plenario de Adhesión a la FAMP 

http://www.famp.es/famp/intranet/documentos/Estatutos-FAMP-Vigentes.pdf
http://www.famp.es/modelo.php


 

 

Pág. 4 

los gobiernos locales en todo el mundo. òLa era global es la era tambi®n de la 
Administraci·n localó. 
 
El gobierno local se enfrenta al futuro desde una agenda de actuaciones más compleja y 
heterogénea de lo que lo hacía años atrás. El cambio de época en el que estamos 
inmersos resitúa  la significación y la capacidad de gobierno de los ayuntamientos.   
  
Los ayuntamientos y sus equipos de gobierno  son los que desde posiciones de primera 
fila deben gestionar y tratar de implicar conjuntamente a la ciudadanía en la gobernación 
de la vida local, y en la resolución de unos problemas cada vez más complejos y más 
difíciles de resolver desde los recursos y las estructuras de gestión de que disponen los 
gobiernos locales.   
  
El bienestar individual y colectivo de ciudadanos y ciudadanas depende cada vez más de 
la capacidad de servicio y de la capacidad de gestionar servicios y recursos desde la 
proximidad de los gobiernos locales. Sin los ayuntamientos no hay bienestar 
ciudadano específico y viable.  
  
Gobernar hoy en cualquier ciudad o pueblo de Andalucía requiere asumir más 
interdependencias entre actores y niveles de gobierno. Los ayuntamientos deben ser 
facilitadores, desde sus responsabilidades, del gobierno compartido a nivel local. La 
acción pública es la resultante de intervenciones conjuntas de las esferas institucionales 
y de las iniciativas privadas en el gobierno de la ciudad.   
  
Los problemas de la gente requieren políticas pensadas y gestionadas desde la 
proximidad, con lógicas trasversales y con mecanismos y estilos de gobierno y gestión 
participativos. Hace falta sumar esfuerzos, generar complicidades y consensuar 
procesos de avance, aprovechando las oportunidades de la proximidad territorial.  
 
Desde la Federación trabajamos cada día apoyándonos en la gestión, diseñando 
herramientas y generando procesos. Estableciendo puentes que contribuyan al 
diálogo y la reflexión de responsables políticos y personal técnico de las Entidades 
Adheridas. Y contribuyendo a la visibilización y el intercambio de las buenas 
prácticas municipales. 
 

 
Fernando Rodriguez Villalobos 

Presidente 
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 esde su creación la FAMP ha sido un instrumento valioso y eficaz en la defensa 
de los intereses y la autonomía local en Andalucía, referente para el resto de 
Federaciones municipalistas de España. Ello ha sido posible por el grado de consenso 
logrado entre todos los grupos políticos representados en sus órganos de gobierno y la 
firmeza y el rigor de sus planteamientos ante otras administraciones públicas en el marco 
de la ineludible lealtad interinstitucional. 
 
La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA) y la Ley 
6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades locales en los 
tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LPELTCA), han supuesto un antes y 
un después en el marco jurídico local andaluz; y son fruto, sin duda, de la tarea 
desarrollada desde la FAMP por sus órganos de gobierno con el impulso de las iniciativas 
y demandas de los Gobiernos Locales andaluces que la integran. 
 
Desde la defensa de la autonomía y los intereses locales como fines esenciales de la 
FAMP, nuestras reivindicaciones han pasado por varias fases. La participación en la 
elaboración del nuevo Estatuto de Autonomía, y la intensa labor de interlocución 
especialmente respecto de las Leyes Locales, han sido esenciales para los logros 
obtenidos. Con la entrada en vigor de la LAULA se ha conseguido que una Ley de 
mayoría cualificada reconozca un único nivel de Gobierno Local (integrado por la 
autonomía municipal y provincial) y que establezca y reserve un extenso elenco de 
competencias propias y mínimas a los Gobiernos Locales, competencias que no podrán 
ser recortadas, aunque sí ampliadas, por las leyes sectoriales, y siempre con la suficiente 
dotación de recursos. 
 
La creación legal del Consejo Andaluz de Concertación Local, órgano paritario de 
interlocución y colaboración entre la Administración Local y la Autonómica al más alto 
nivel, ha facilitado más si cabe las relaciones entre ambos poderes territoriales, pero ha 
sido la constitución del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, a finales de septiembre 



 

 

Pág. 6 

de 2010, la que ha supuesto un paso decisivo al estar conceptuado en el art. 57 de la 
LAULA como un órgano de composición exclusiva de Gobiernos Locales, con funciones 
claras de defensa de la autonomía y competencias locales mediante el informe 
preceptivo de los proyectos normativos autonómicos.  
 
Las normas informadas en el periodo considerado (de Nov/2015 a mediados Oct/2017) 
han sido 144, de las que 13 Leyes; 52 Decretos; 64 Ordenes; y 15 otros rangos. 
 
Igualmente, la FAMP ha sido invitada a participar en el Grupo de Trabajo de Financiación 
creado en el Parlamento de Andalucía,  y en el que ya se ha comparecido (24 de octubre 
2017) reivindicando la importancia de la financiación autonómica; y por ende, de la 
financiación local. 
 
La entrada en vigor en 2011 del Fondo de Participación en tributos supuso el logro en 
Andalucía de un sistema reivindicado con escaso éxito por el municipalismo español. 
Supone un cauce de financiación ordinaria estable, de carácter incondicionado, referido a 
tributos, de transferencia directa a los municipios, y con unos criterios de reparto y 
actualización predeterminados en la Ley.  
 
En cuanto a organismos, el texto que podr²a ponerse ser²aòévoz del municipalismo en 
174 organismos públicos de participación, de los que 162 dependen de la Administración 
autonómica y 12 de la Administración Central. 
 
Se ha mantenido una intensa relación con entidades del sector público y privado de 
Andalucía, plasmándose en numerosos casos en Convenios de Colaboración como es el 
caso, entre otros, de diversas consejerías de la Junta de Andalucía, la Cámara de 
Cuentas de Andaluc²a, sindicatos y empresarios, ONGôs, etc, con resultados favorables, 
como es el caso de la financiación de la actuaciones municipales en materias tales como: 
igualdad de oportunidades y erradicación de la violencia de género, economía circular, 
gobernanza y participación ciudadana, ciudades inteligentes, eliminación de barreras 
cognitivas, desarrollo urbano integrado, e-administración, lucha contra la exclusión social, 
etc. etc. 
 
Las redes creadas en el seno de la FAMP han mantenido sus actividades de todo tipo 
dirigidas a sus fines respectivos. Asimismo, se han ampliado nuestros Observatorios y 
generado un nuevos instrumento como son los Laboratorios Participativos, elemento 
clave en el trabajo colaborativo con los actores locales clave; dinamizando, actualizando 
y acercando la información a nuestros Adheridos.  
 
La FAMP está en estos momentos viviendo un momento importante en cuanto a la 
implementación de proyectos financiados por la Unión Europea y  la Autonómica para 
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facilitar las políticas de los Gobiernos Locales andaluces en materia de: eficiencia 
energética, desarrollo urbano sostenible, compra pública verde, contrato rio, co-creación 
y movilidad eléctrica; y gobernanza y participación ciudadana para el análisis de la nueva 
Ley de Participación Ciudadana en Andalucía, entre otros (GreenS, Wetnet, Support, 
ENERJ, Co-created, Garveland; y, Foro Andaluz de Gobiernos Locales y Participación 
Ciudadana).  
 
Se ha reconocido nuestro espíritu europeísta recibiendo en marzo de 2017 el Galardón 
de la Asociación Premios Ciudadanos. 
 
Se ha seguido apostando por la formación permanente del personal de los Gobiernos 
Locales como herramienta imprescindible para conseguir una mejor calidad en la 
prestación de los servicios públicos que gestionan. Se ha mantenido y mejorado la oferta 
en los Planes de Formación Continua de la FAMP, y se ha intervenido en Planes 
Interadministrativos con diversos departamentos de la Junta de Andalucía.  
 
Los Planes de Formación Continua de la FAMP,  ponen a disposición de la 
Administración Local, una serie de elementos formativos que pone al día, no ya 
habilidades y conocimientos para los/as empleados/as, sino experiencias y nuevos 
planteamientos que hacen que la puesta en marcha de Programas y Proyectos de otras 
Administraciones, encuentren un terreno abonado en donde estas nuevas experiencias 
programáticas tengan un cierto camino recorrido. 
 
Del mismo modo, también desde la Formación Continua pretendemos hacer una 
aportación estratégica para aquellas nuevas inquietudes que emergen en el sector 
público y que obedecen a un nuevo paradigma de gestión., con especial atención a 
Gobierno Abierto e Innovación; a la reflexión creciente en torno a que la eficacia y la 
legitimidad del actuar público se fundamente en la calidad de la interacción entre los 
distintos niveles de gobierno, así como entre éstos, las organizaciones y la sociedad civil, 
estableciendo los nexos de normas y redes, procurando la mejora de los servicios 
públicos en clave de Buena Gobernanza, y promoviendo un municipalismo que 
contemple los retos del Conocimiento Inteligente, Integrador y Sostenible, claves de la 
Europa 2020.  Así mismo, el Plan de FC de 2017, quiere participar con otras 
Instituciones, tanto locales, autonómicas, estatales o comunitarias, en la difusión, gestión 
y ejecuci·n de proyectos que necesitan del punto de vista ñde lo localò, y que sin lo local 
no podrían realizarse con la eficiencia y territorialización suficientes. 
 
El cómputo de horas lectivas totales supera las 26.500, el alumnado solicitante asciende 
a 71.149 personas y el apto con datos de 2016 es de 29.024 teniendo en cuenta que aún 
no disponemos de los datos totales correspondientes a 2017 por estar en pleno proceso 
de ejecución. 370 acciones formativas y 780 ediciones. 
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1.  
 

 
 
El crecimiento integrador significa dar protagonismo a las personas mediante altos 
niveles de empleo, invirtiendo en cualificaciones, luchando contra la pobreza y 
modernizando los mercados laborales y los sistemas de formación y de protección 
social para ayudar a las personas a anticipar y gestionar el cambio, y a construir a 
una sociedad cohesionada. Abarca la idea de garantizar el acceso y las oportunidades 
para todo/as, independientemente de su edad.  
 

a. 
 

 
La FAMP impulsa la cooperación institucional a través de Convenios, tanto con Entidades 
Públicas como Privadas.  
 
El OBJETIVO es establecer un marco de colaboración general para el desarrollo de 
políticas sectoriales en el ámbito local, que posteriormente se concretan mediante los 
oportunos convenios específicos con los Gobiernos Locales interesados.  
 
Durante este último período, y de un total de 17 Acuerdos firmados 10 han estado 
vinculados a éste ámbito lo que supone un 58,82%, orientado especialmente a la 
cohesión social y a la lucha contra la pobreza en materias como: 
 

 
   
Protocolo General de Colaboración entre el Consejo Consultivo de Andalucía y la 
FAMP (10/2016), para articular actividades y encuentros específicos de interés en 
relación con las competencias y actividades de los Entes Locales de Andalucía, así como 
establecer los mecanismos de cooperación entre ambas instituciones.   
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De igual modo, promover todas aquellas acciones que ambas partes estimen oportuno 
desarrollar mediante convenios específicos , la realización de seminarios, conferencias, 
etc. é tanto para empleados p¼blicos locales como para cargos electos.   

 
 
Declaración por el desarrollo de las Infraestructuras Logísticas, el Crecimiento y el 
Empleo en Andalucía. (2/06/2016) 
 
Los firmantes de ésta Declaración consideramos que las infraestructuras logísticas, 
además de suponer un elemento clave para la cohesión social y territorial de Andalucía y 
España, deben ser la llave para su renacimiento industrial y con ello solventar el principal 
problema que tiene la economía andaluza, el desempleo. Todo ello en e marco del 
dialogo y el consenso social.   
 
 

 
 
Cobertura de suministro eléctrico: 
V  De electricidad con: 

Å ENDESA S.A. para la cobertura de suministros a personas en situación 
de vulnerabilidad y emergencia social (04/2016). (59 Adhesiones). 

Å IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. e IBERDROLA COMERCIALIZACIÓN 
DE ÚLTIMO RECURSO, S.A.U. para la protección de los Clientes de 
Andalucía que se encuentren en situación de vulnerabilidad (04/2016). (52 
Adhesiones)  

 
 

 
 
Cobertura de suministro de agua: 
 
V De agua con la Agrupación Empresarial Innovadora (ASA, AEI)  para personas 

en situación de vulnerabilidad para el fomento de medidas y mecanismos sociales 
para la garantía de la recepción del suministro de agua a las familias 
andaluzas. (01/2016) 
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Desarrollo urbano integrado (10/2017): 
Á Con la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, tiene por objeto 

establecer las bases de cooperación para aquellas actuaciones relacionadas 
con el ámbito urbano en las diversas dimensiones social, medioambiental, 
económico y físico.  

Á Se ha puesto en marcha una Red de Ciudades EDUSI como apoyo a los 
Ayuntamientos de Andalucía que están gestionando sus propias Estrategias con 
Fondos FEDER. 

 

 
 
Acción municipal ante las desapariciones de personas (Con QSD Global) al objeto de 
cooperar para la búsqueda, la prevención de situaciones de riesgo, la atención a las 
familias y la sensibilización social sobre ésta causa. Así como, planificar y desarrollar 
iniciativas, estudios, dispositivos, etcé que hagan posible fijar un Protocolo de Actuaci·n 
preciso. (03/2017) 
 

 
 
 
Actuaciones dentro del ámbito del sistema público de servicios sociales de Andalucía 
(Con Consejería de Igualdad y Políticas Sociales) (04/2017)  para: 
 

a) Colaborar en la elaboración del Catálogo de Prestaciones de servicios sociales, 
del Mapa de Servicios  y del Plan Estratégico de los SS.SS de Andalucía 
comprometidos en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, y en la elaboración de la 
Estrategia de ética de los servicios sociales, la Estrategia Global de Calidad, 
Eficiencia y Sostenibilidad en los protocolos de coordinación derivados de la 
misma. 
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b) Promover la coordinación de necesidades formativas/interadministrativas de las 
personas empleadas públicas. 

c) Fomentar mejoras en la coordinación entre la Adm.Autonómica y la Local, en 
función de sus respectivas competencias, en la gestión del procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las personas del 
SAAD, especialmente en el ámbito de la comunicación, notificación y registro. 

d) Promover el consenso entre los GG.LL y la JA para la prestación de los servicios 
de promoción de la autonomía personal y la prevención de la dependencia a 
personas que tengan reconocido el grado I dependencia. 

e) Trabajar en modelos de instrumentos que sirvan de referencia a los GG.LL para 
mejorar y agilizar procedimientos, estableciendo cláusulas mínimas comunes en 
procedimientos de adjudicación de contratos para los servicios del catálogo de 
prestaciones del SAAD de Andalucía, fundamentalmente en lo que respecta a la 
inclusión de cláusulas sociales en el ámbito de la contratación, entre otros. 

f) Potenciar el conocimiento reciproco entre el personal de las AA.PP.  Mediante la 
transmisión de información.  
 

 
 
Para la promoción y universalización de la accesibilidad cognitiva, la lectura fácil y 
el lenguaje claro con el Instituto Lectura Fácil. (05/2017) 
 
A fin de promover la eliminación de las barreras cognitivas, la señalización accesible, la 
lectura fácil y el lenguaje claro, especialmente entre las personas en situación de riesgo o 
exclusión social.  Fomentando el desarrollo de acciones para garantizar que la 
información llegue y sea comprendida por la ciudadanía, en atención al principio de 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas.Y favoreciendo tareas de 
información, sensibilización y capacitación en el ámbito de la gestión local en Andalucía.  
 
 

b.   

 
Los Gobiernos Locales intervienen en la estructuración de la política autonómica 
mediante una participación efectiva en el procedimiento de elaboración de normativa de 
la Junta de Andalucía que afecta a competencias o intereses locales. 
  
Los posicionamientos municipalistas se incardinan en los informes preceptivos 
correspondientes del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales (CAGL), previsto, como 
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órgano de composición netamente local, en el artículo 57 de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía. 
  
Si no se atendieran las observaciones planteadas por el CAGL, la Consejería promotora 
del proyecto normativo debe argumentarlo a través de un informe. 
 
Durante este último período, y de un total de 144 expedientes tramitados en el CAGL, 
debemos destacar, en el contexto de la cohesión social, las aportaciones realizadas 
sobre:  
  
8 ANTEPROYECTOS DE LEY (En materias como el Voluntariado, las Policías Locales o 
la Violencia de Género)  
  
30 PROYECTOS DE DECRETO (En materias como el Plan autonómico de Vivienda, los 
Municipios Turísticos, los Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas o el Consejo 
de Servicios Sociales)  
  
46 PROYECTOS DE ORDEN (En materias como el Servicio de Ayuda a Domicilio  
o las Bases Reguladoras de distintas líneas de subvenciones)  
  
6 PROYECTOS VARIOS (En materias como declaraciones de Municipios Turísticos  o la 
Estrategia Industrial de Andalucía 2020) 
 
 

c.    

 
El objetivo último del Plan de Formación Continua de la FAMP es ser útil a los/as 
trabajadores/as para colaborar en el cumplimento de sus objetivos profesionales y 
personales; y a las CC.LL andaluza en lo que respecta a la cualificación de su 
personal. 
 
En líneas generales la FAMP plantea el Plan de FC con la intención de atender las 
demandas de los/as trabajadores/as públicos locales a partir del análisis de las  
necesidades formativas. 
 
Detectadas a través de é 
 

A. las Evaluaciones y de la experiencia de todos los actores implicados en la 
formación (los/as propios/as trabajadores/as, las Entidades formativas, técnicos 
de formaci·n, Instituciones p¼blicas, profesores universitariosé);  
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B. del estudio de las nuevas materias formativas que completan o modifican el 
aprendizaje continuado y la adaptación a las nuevas necesidades e inquietudes 
sociales y particulares; las nuevas normativas legales que afectan a la función 
pública local; las nuevas tecnologías y los nuevos procedimientos; 

C. así como, los principios éticos y deontológicos que son necesarios reiterar 
para que los/as empleados/as de la CC.LL realicen sus funciones con las 
garantías de eficacia/eficiencia, respeto al usuario/a, así como la satisfacción 
personal y profesional necesarias. 

 
Aprobado por la Consejería Hacienda y Administración Pública de la JUNTA DE ANDALUCIA  

OBJETIVO 
ESTRATEGICO  

El objetivo último del Plan de Formación Continua de la FAMP es ser útil a los/as 
trabajadores/as para colaborar en el cumplimento de sus objetivos profesionales y 
personales; y a las CC.LL andaluza en lo que respecta a la cualificación de su 
personal. 

TERRITORIO Comunidad Autónoma de Andalucía  

GRUPO 
DESTINATARIO  

110.898 PERSONAS (61.104 HOMBRE Y 44.794 MUJERES) 

Nº ACCIONES 
FORMATIVAS  

370 Acciones (2016: 181 + 2017: 189) 

Nº HORAS LECTIVAS  19.731  

Nº EDICIONES  780 Ediciones (2016: 354 + 2017: 426) 

PRESUPUESTO  1.304.260, 05 ú (2016: 580.801,05 + 2017: 723.459,00 ú)  

 

 
 

CRECIMIENTO INTEGRADOR 

IDENTIFICACIÓN  
CÓDIGO  

NUMERO HORAS 
FORMATIVAS 

ALUMNADO 
PREVISTO 

ALUMNADO 
SOLICITANTE 

ALUMNADO 
ADMITIDO 

ALUMNADO CON 
CONFIRMACION 

ALUMNADO 
APTO 

2016  
2017 
(27/10/17) 

2016  
2017 
(27/10/17) 

2016  (27/10/17) 2016  (27/10/17) 2016  (27/10/17) 2016  (27/10/17) 

TOTAL 
CRECIMIENTO 
INTEGRADOR 

8.372 11.359 24.830 33.210 47.196 53.574 29.251 25.821 27.758 22.677 19.573 2.629 

 TOTAL 
CRECIMIENTO 
INTEGRADOR                        
PLAN FC 2016-
2017 

19.731 58.040 100.770 55.072 50.435 22.202 
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CRECIMIENTO INTEGRADOR 

IDENTIFICACIÓN 
CÓDIGO 
CRECIMEINTO 

NUMERO 
HORAS 
FORMATIVAS 

ALUMNADO 
PREVISTO 

ALUMNADO 
SOLICITANTE 

ALUMNADO 
ADMITIDO 

ALUMNADO 
CON 
CONFIRMACION 

ALUMNADO 
APTO 

2016  
2017 
(27/10/17) 

2016  
2017 
(27/10/17) 

2016  
2017 
(27/10/17) 

2016  
2017 
(27/10/17) 

 2016 
2017 
(27/10/17) 

2016  
2017 
(27/10/17) 

TOTAL EMPLEO (1) 77 58 285 190 352 390 305 350 318 285 126 - 

TOTAL SERVICIOS 
SOCIALES (2) 

1.595 1.349 3.805 2.856 6.890 6.674 4.510 1.837 4.314 1.728 2.747 - 

TOTAL 
CUALIFICACIÓN (3) 

1.171 1.643 2.033 2.953 4.295 4.590 2.662 2.159 2.460 1.941 1.545 - 

TOTAL IDIOMAS (12) 0 30 0 78 0 247 0 21 0 - 0 - 

TOTAL JURÍDICO 
PROCEDIMENTAL (13) 

966 2.068 2.695 6.050 5.648 9.750 3.315 3.329 3.153 3.133 2.267 921 

TOTAL IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES (14) 

178 375 480 668 820 1.257 519 544 510 534 324 55 

TOTAL POLÍTICAS 
MIGRATORIAS Y 
COOPERACIÓN (15) 

210 110 715 386 1.485 793 877 66 840 43 587 - 

TOTAL PREVENCIÓN 
DE RIESGOS 
LABORALES Y SALUD 
LABORAL (16) 

68 834 310 1.771 634 2.555 479 1.238 465 1.027 320 - 

TOTAL RECURSOS 
HUMANOS (17) 

1.188 262 3.057 786 6.164 1.709 3.642 450 3.551 339 2.454 - 

TOTAL 
TRANSPARENCIA, 
PARTICIPACION 

CIUDADANA Y BUEN 
GOBIERNO (20) 

255 711 1.165 1.612 1.418 2.553 994 1.249 1.054 1.124 610 - 

TOTAL SEGURIDAD 
CIUDADANA (23) 

2.664 3.919 10.285 15.860 19.490 23.056 11.948 14.578 11.093 12.523 8.593 1.653 

TOTAL CRECIMIENTO 
INTEGRADOR 

8.372 11.359 24.830 33.210 47.196 53.574 29.251 25.821 27.758 22.677 19.573 2.629 

TOTAL CRECIMIENTO 
INTEGRADOR                        

PLAN FC 2016-2017 
19.731 58.040 100.770 55.072 50.435 22.202 
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VALORACIÓN  DEL CRECIMIENTO INTEGRADOR 

DATOS GENERALES: 17.618 CUESTIONARIOS DE EVALUACIÓN 

ITEMS 
VALORACION DE LA 

ACCION FORMATIVA EN 
GENERAL 

ADECUACION DEL 
CURSO AL CONTENIDO 

PREVISTO 

IDONEIDAD DEL 
PROFESORADO 

CALIDAD E 
IDONEIDAD DE LOS 

MATERIALES 
DIDACTICOS 

CUMPLIMIENTO DE 
LAS EXPECTATIVAS 

QUE MOTIVÓ SU 
ASISTENCIA AL 

CURSO 

DURACION DEL CURSO 
EN RELACION A LOS 

CONTENIDOS 
PREVISTOS 

EXCELENTES 
             
6.363    

36,12% 6237 35,40% 
             
6.271    

35,59% 
             
6.210    

35,25% 
             
6.169    

35,02% 
                
973    

5,52% 

BUENA 
           
10.299    

58,46% 10240 58,12% 
           
10.485    

59,51% 
             
9.960    

56,53% 
             
9.892    

56,15% 
           
14.816    

84,10% 

REGULAR 
                
796    

4,52% 948 5,38% 
                
704    

4,00% 
             
1.180    

6,70% 
             
1.267    

7,19% 
             
1.092    

6,20% 

MALA 
                
160    

0,91% 193 1,10% 
                
158    

0,90% 
                
268    

1,52% 
                
290    

1,65% 
                
737    

4,18% 
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d. 
 

 

    
 
 

 
 

Aprobado en la convocatoria 2016 ñ EAC/A04/2015. Programa Erasmus+  

Programa Erasmus+ (2015/C 347/06)  

Type of 
action:  

Acción clave 2 (AC2): Cooperación para la innovación e intercambio de 
buenas prácticas  

Duración:  36 meses (Inicio: 1 Septiembre 2016 Finalización: 31 Agosto 2019)  

Nº de 
Contrato:  

2016-1-IT02-KA204-024173  

Acrónimo:  CO-CREATed  

Presupuesto 
Total:  

378.590,00 ú (80%  Contribuci·n de la UE)  

 
 
1. Favorecer la mejora de las cualificaciones del personal técnico de la 

Administración Local en Europa para desarrollar nuevas forma de trabajo 
colaborativo, con las TIC como herramienta clave, para la construcción de una visión-
acción común para resolver problemas públicos complejos, con una lógica 
transformadora. 

2. Contribuir a la mejora de las oportunidades de empleo para la ciudadanía (a 
través de la participación en proyectos de la UE) abriendo el proyecto a 
representantes de la ciudadanía local en un ejercicio de gobierno abierto/multinivel e 
innovación.  
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AYUNTAMIENTO  PROVINCIA  

VERA  
ALMERÍA  

NÍJAR  

ALGECIRAS  
CÁDIZ  

ROTA  

PRIEGO DE CÓRDOBA  
CÓRDOBA  

LUCENA  

PELIGROS  

GRANADA  LAS GABIAS  

MORALEDA DE ZAFAYONA  

NIEBLA  HUELVA  

ÚBEDA  JAÉN  

ALHAURÍN DE LA TORRE  
MÁLAGA  

MIJAS  

PILAS  
SEVILLA  

UTRERA  
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e. 
 

 
 

  

 
Hoy por hoy las Administraciones Públicas, y de manera más destacada en las Entidades 
Locales, somos conscientes de la significación de la participación activa de la 
ciudadanía en los asuntos públicos es una necesidad surgida de la crisis de 
representatividad política tradicional en línea con los postulados de la nueva gobernanza.  
De ahí surge éste proyecto impulsado por la FAMP y la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, a través de la Dirección General Participación Ciudadana y 
Voluntariado de la Junta de Andalucía.  Cuyo objetivo estratégico no es otro que acercar 
la futura Ley de Participación Ciudadana a los Gobiernos Locales de Andalucía, 
generando procesos participativos y construyendo herramientas útiles para su 
transferencia. 
 
 
 

FICHA  TÉCNICA 

Aprobado por la Consejería de Igualdad y Políticas sociales JUNTA DE ANDALUCIA  

METODOLOGIA  Investigación ï Acción - Participación  

OBJETIVO ESTRATEGICO  Fomento de la Participación Ciudadana y la Buena Gobernanza  

TERRITORIO  Comunidad Autónoma de Andalucía  

PILOTAJE  16 Municipios  

TIEMPO DE EJECUCIÓN  JUNIO-DICIEMBRE 2017  

Sitio Web:  http://foroandaluzgobiernoslocalesyprocesosparticipativos.es/  

Presupuesto Total:  100.000 ú  

 

http://foroandaluzgobiernoslocalesyprocesosparticipativos.es/
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ÁMBITO DE  ACTUACIÓN/MUNICIPIOS PILOTO 

ALMERIA  CADIZ  CORDOBA  GRANADA  HUELVA  JAEN MALAGA  SEVILLA  

Adra Cádiz Córdoba Granada Huelva Martos Nerja Sevilla 

Almería Jerez 
Palma del 
Rio 

Maracena  Ayamonte  Linares Málaga 
 

Roquetas 
de Mar        

 
OBJETIVOS GENERALES: 
 
Å Conocer el Proyecto de Ley de Participación Ciudadana de Andalucía, como 

norma reguladora de esta materia. 
Å Facilitar la participación ciudadana en la Administración Local para establecer 

cauces materiales, proporcionar la información, los conocimientos y la motivación 
necesaria para hacerla efectiva.  

Å Trabajar de forma coordinada y cooperativa entre Administraciones Públicas y 
Actores Locales a fin de conseguir las condiciones sociales para que toda la 
ciudadanía tenga las mismas oportunidades para opinar, expresar y participar en 
condiciones de igualdad en los asuntos públicos.  

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS:  
 
Á Procurar la mejora de los servicios públicos locales, cooperando con la Junta 

de Andalucía, gracias a la puesta en marcha de este proyecto, acercando la Ley 
de Participación Ciudadana a los Gobiernos Locales de Andalucía. 

Á Realizar una revisión conjunta de la situación en torno a los modelos de 
participación ciudadana en los Ayuntamientos de Andalucía (DAFO). 



 

 

Pág. 23 

Á Formar/Capacitar a Responsables Políticos y el persona técnico entorno a 
herramientas y procesos útiles/testados para la puesta en marcha de Proyectos 
de Participación Ciudadana en el ámbito local. 

Á Asesorar a los Gobiernos Locales de Andalucía para la puesta en marcha de 
actuaciones vinculadas con los Procesos Participativos (desde la Unidad de 
Gestión FAMP). Constituir el Foro Andaluz de Gobiernos Locales y Procesos 
Participativos en Andalucía. 

 
 
PRINCIPALES RESULTADOS PRÁCTICOS 
 
Å El Laboratorio Participativo para el Gobierno Abierto y la Participación 

Ciudadana. 
 
Un espacio de interactuación abierto que integran los Grupos Motores de los 16 
Ayuntamientos piloto y que les  ha permitido debatir, reflexionar, validar y tomar 
decisiones acerca de la adopción de medidas y políticas necesarias de participación 
ciudadana y gobierno abierto, que constituye una herramienta útil y flexible que permite 
conocer, intercambiar y aplicar experiencias a propósito de la Participación Ciudadana y 
el movimiento voluntario en el ámbito local de nuestra Comunidad Autónoma.   
 
Å Mercado de Ideas. 

 
Buscamos resultados que nos permitan responder a las demandas y cambios en la 
Administración Local acercándola a la excelencia y mejorando los servicios públicos. 
Nuestro reto está en la identificación de las brechas de talento crítico existentes y su 
capacidad real para desarrollar e implementar estrategias. Por ello, se hace esencial 
crear sistemas de gestión humana que estén centrados en prácticas de valores 
organizacionales, para lograr altos niveles de compromiso y desempeño. 
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f.   
 

MEDIO DE COMUNICACIÓN  
NOTICIAS 
PUBLICADAS  

%  

Europa Press (Agencia de Información)  485  23,00  %  

La Vanguardia  352  16,69 %  

La información.com  197  9,34 %  

El Economista  115  5,45 %  

Otros  413  19,58 %  

20 MINUTOS  211  10,00 %  

DIARIO DE SEVILLA  108  5,12 %  

SUR. Diario líder de Málaga y provincia  108  5,12 %  

EL CORREO DE ANDALUCÍA  53  2,51 %  

ABC DE SEVILLA  42  1,99 %  

EL PAÍS  8  0,38 %  

El Mundo  11  0,52 %  

CANAL SUR  5  0,24 %   

EMA RADIO TV  1  0,05 %  

TOTALES  2.109  100%  
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2.   
 

 
El crecimiento inteligente significa la consolidación del conocimiento y la innovación como 
impulsores de nuestro crecimiento futuro. Esto requiere mejorar la calidad de nuestra 
educación, consolidar los resultados de la investigación, promover la innovación y la 
transferencia de conocimientos en toda la Unión, explotar al máximo las TIC y 
asegurarse de que las ideas innovadoras puedan convertirse en nuevos productos 
y servicios que generen crecimiento y empleos de calidad y que ayuden a afrontar 
los retos derivados de los cambios sociales en Europa y en el mundo. Pero para 
tener éxito, esto debe combinarse con un espíritu emprendedor, financiación y una 
atención prioritaria a las necesidades de las personas usuarias y a las oportunidades del 
mercado. 

 
 

a. 
 

 
 
La FAMP impulsa la cooperación institucional a través de Convenios, tanto con Entidades 
Públicas como Privadas.  
  
El OBJETIVO es establecer un marco de colaboración general para el desarrollo de 
políticas sectoriales en el ámbito local, que posteriormente se concretan mediante los 
oportunos convenios específicos con los Gobiernos Locales interesados. 
  
Del total de los 17 Acuerdos firmados, 4, se han formalizado orientados especialmente 
a la consolidación del conocimiento y la innovación, lo que significa un 23,52% en 
materias como: 
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Protocolo para la definición y puesta en marcha de la Red de Agentes para el 
Desarrollo Inteligente de Andalucía (Con la Consejería de Presidencia y 
Administración Local, la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, las 
Diputaciones Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla). (10/2016) 
 
Nos mueve, el fomento de la innovación es un elemento clave para alcanzar los objetivos 
europeos de la estrategia ñEuropa 2020ò, as² como los establecidos en la ñAgenda Digital 
de Espa¶aò, la estrategia de ñInnovaci·n RIS3 Andaluc²aò, y los espec²ficos de la 
iniciativa ñAndaluc²a Smartò.  
 
La aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) son las 
claves sobre las que basar el progreso de las ciudades en los próximos años, haciendo 
más fácil la vida de ciudadanos y ciudadanas, logrando una sociedad más cohesionada y 
solidaria, generando y atrayendo talento humano y creando un nuevo tejido económico 
de alto valor añadido.  
 

    
 
El Gobierno Electrónico para la Administración Local de Andalucía, a través de la 
Plataforma MOAD (Con la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. JUNTA DE 
ANDALUCIA). Tiene por objeto definir la colaboración entre la Junta de Andalucía y 
la FAMP para la adhesión de ésta al Modelo de Gobierno Electrónico par la Adm. 
Local a través de la Plataforma MOAD.  
 
MOAD es una plataforma de tramitación electrónica diseñada con el objetivo fundamental 
de que las entidades andaluzas dispongan de una solución a los requerimientos 
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tecnológicos, normativos y legales que establecen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Presenta una arquitectura abierta construida con estándares y software libre, que 
contempla como principales componentes funcionales los de: ñSede_Electr·nicaò, 
ñCarpeta_Ciudadanaò, ñEscritorio de Tramitaci·nò, y como motor BPM de tramitaci·n, el 
producto ñTrew@ò, propiedad de la Junta de Andaluc²a.  
 
MOAD incorpora otras muchas herramientas habilitantes de administración electrónica ya 
consolidadas en la Junta de Andalucía, como la plataforma de validación y firma 
electr·nica ñ@firmaò, el ñport@firmas electr·nicoò, el sellado de tiempo TSA-@firma y 
otras; además incluye los conectores necesarios para la integración con los principales 
sistemas de ERP y BackOffices municipales utilizados por las Diputaciones. 
 

 

 
 
CONVENIO ESPECÍFICO de colaboración entre la consejería de empleo, empresa y 
comercio y  LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS, EN 
DESARROLLO DEL PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN  ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO, LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL, LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE 
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS, Y LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES DE ALMERÍA, 
CÁDIZ, CÓRDOBA, GRANADA, HUELVA, JAÉN, MÁLAGA Y SEVILLA, PARA LA 
òDEFINICIĎN Y PUESTA EN MARCHA DE LA RED DE AGENTES PARA EL 
DESARROLLO INTELIGENTE DE ANDALUCĊAó  
 
RADIA pretende constituirse como el espacio de encuentro en que todos los agentes que 
constituyen el ecosistema smart de Andalucía colaborarán para definir y construir, a 
través de un proceso de gobernanza, el modelo de ñsmart regionò de Andaluc²a, y la 
estrategia de desarrollo inteligente de sus ciudades y municipios.  
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La cooperación institucional, con el Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía.(04/2017).  
 
El objeto del Convenio no es otro que establecer un marco de colaboración para el 
desarrollo de actuaciones de promoción y difusión de la cultura de la transparencia 
y de los valores del gobierno abierto en el ámbito de la Administración Local.  
 
Para lo cual se están realizando las siguientes tareas: 

a. Diseño y realización actividades formativas destinadas a responsables políticos 
y personal técnico de la Adm. Local 

b. El favorecimiento de puntos de encuentro, intercambio de experiencias y 
buenas prácticas. 

c. La elaboración de estudios, estándares, formularios y modelos estadísticos 
en materia de transparencia y gobierno local. 

 
 
 

b. 
 

 
Los Gobiernos Locales intervienen en la estructuración de la política autonómica 
mediante una participación efectiva en el procedimiento de elaboración de normativa de 
la Junta de Andalucía que afecta a competencias o intereses locales. 
 
Los posicionamientos municipalistas se incardinan en los informes preceptivos 
correspondientes del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales (CAGL), previsto, como 
órgano de composición netamente local, en el artículo 57 de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía. 
  
Si no se atendieran las observaciones planteadas por el CAGL, la Consejería promotora 
del proyecto normativo debe argumentarlo a través de un informe. 
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Durante este último período, y de un total de 144  expedientes tramitados en el CAGL, 
debemos destacar, en el contexto del conocimiento y la innovación, las aportaciones 
realizadas sobre:  
  
2 ANTEPROYECTOS DE LEY (En materias como el sector Audiovisual o la Formación 
Profesional)  
  
10 PROYECTOS DE DECRETO (En materias como los libros de Actas de las Entidades 
Locales o la Oficina para la Prevención de la Corrupción)  
  
7 PROYECTOS DE ORDEN (En materias como Bases Reguladoras de distintas líneas 
de subvenciones)  
  
1 PROYECTOS VARIOS (Como el ñPlan de Acci·n ñAndaluciasmart 2020ò de  
impulso al desarrollo inteligente de las ciudades y municipios de Andalucía) 
 
 

c. 
 

 

 
 
 
El objetivo último del Plan de Formación Continua de la FAMP es ser útil a los/as 
trabajadores/as para colaborar en el cumplimento de sus objetivos profesionales y 
personales; y a las CC.LL andaluza en lo que respecta a la cualificación de su 
personal. 
 
En líneas generales la FAMP plantea el Plan de FC con la intención de atender las 
demandas de los/as trabajadores/as públicos locales a partir del análisis de las  
necesidades formativas. 
 
Detectadas a través de:  
 

A. las Evaluaciones y de la experiencia de todos los actores implicados en la 
formación (los/as propios/as trabajadores/as, las Entidades formativas, técnicos 
de formación, Instituciones públicas, profesores universitariosé);  
 
 


